
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00131-00 

Armenia Quindío, venidos (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso se presentó memorial por la parte demandante, donde 

solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora.  

 

Encuentra el despacho que el apoderado judicial de la parte demandante no cuenta 

con la faculta expresa de recibir en el proceso, así como lo indica el artículo 461 del 

Código General del Proceso, de igual manera tampoco se hace referencia a la fecha 

en la cual la parte demandada se puso al día con las cuotas en mora; por lo que no 

es viable jurídicamente acceder a la terminación del proceso solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 10) 
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